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La división del territorio en distritos electorales es un tema central en la democracia. Por un 
lado para garantizar el principio de “una persona, un voto”, es decir, que no haya sesgos 
que sobre o subrepresenten a grupos de ciudadanos. Por otro lado, que no hay alteraciones 
territoriales que favorezcan a partidos o candidatos. 

En México, con las reformas de 2014 y subsiguientes, se añadió un criterio adicional: buscar 
la adecuada representación de las poblaciones indígenas y afrodescendientes en el país. 
Con esto se reconocía la diversidad de nuestra nación, y la necesidad de preservarla y 
representarla, llevando a auténticos representantes de estos grupos a los órganos de 
representación. 

En un largo y complejo proceso, que implicó no solo estudios detallados, consultas a las 
poblaciones afectadas, se realizó una primera distritación con estos criterios, que culminó 
en 2017 y tuvo su primera vigencia en las elecciones de 2018. Hay que aclarar que estos 
cambios abarcaron no solo los 300 distritos electorales federales, sino los cerca de 680 
distritos electorales locales. 

La presente ponencia analizará este proceso de distritación, sus cambios en la nueva 
división de 2021-2023, y en particular su influencia en la representación indígena en el 
estado de Puebla. Lo primero con análisis documentales, estadísticos y cartográficos. El 
caso poblano con análisis legislativos y entrevistas a los diputados. 


